
RECOMENDACIÓN No. 23/2008* 

 

Esta Comisión de Derechos Humanos recibió el escrito de queja presentado por una 

señora, en el que refirió hechos que consideró violatorios a sus derechos humanos, 

atribuibles a servidores públicos del H. Ayuntamiento Constitucional de Tejupilco y la 

Agencia de Seguridad Estatal. 

 

Del mencionado escrito de queja se desprende lo siguiente: “El día 18 de marzo de 2007... 

los señores Ángel Aguilar López, Ismael Vázquez Carvajal, Bertín Jaramillo Jaramillo y 

Jorge Flores Gómez quienes son personal de gobernación adscritos al H. Ayuntamiento de 

Tejupilco, procedieron a llevarse mi camioneta... color azul... placas KW 47163... con el 

apoyo de una grúa y un policía de tránsito de nombre Enrique Bernal Ocampo, 

argumentando los de gobernación que no podía yo vender ahí... les comenté que... ya 

había pagado mi derecho de piso... comprobante con número de folio 217085 de fecha 18-

III-07, del cual adjunto... copia simple... uno de gobernación le dijo al de tránsito que se 

llevara mi camioneta... porque estaba estacionada en doble fila; y mi esposo le dijo que 

entonces levantara la infracción contestándole el policía... que no levantaba nada, que la 

camioneta se iba al corralón... no nos dejaron cerrarla... cuando se llevaron mi camioneta 

el señor de Gobernación no me dio ningún papel para saber a donde ir por mi mercancía y 

mi camioneta hasta que pasaron tres horas y en la vía pública me dieron un documento del 

cual no me explicaron nada, momentos antes... acudí a la presidencia para solicitar 

información... además, ni en el documento de los señores de Gobernación... ni en la hoja 

que me dieron en el corralón se levantó un inventario sobre lo que llevaba en mi 

camioneta”. 

 

En el presente caso, los servidores públicos municipales: Ángel Aguilar López, Ismael 

Vázquez Carvajal, Bertín Jaramillo Jaramillo y Jorge Flores Gómez adscritos a la Dirección 

de Gobernación del H. Ayuntamiento Constitucional de Tejupilco, violentaron en afectación 

de la señora agraviada las garantías de legalidad y de seguridad jurídica previstas en los 

artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Es oportuno aclarar que si bien es cierto que el artículo 134 del Bando Municipal 2007 de 

Tejupilco,  refiere la facultad exclusiva de fiscalización, infracción, suspensión y clausura 

en las actividades de los particulares; para lo cual previene el apoyo de un cuerpo de 

inspectores para verificar el cumplimiento de las disposiciones municipales; también lo es 

que dicho artículo no faculta a los inspectores para realizar decomisos de mercancía y 

mucho menos remite a posibles disposiciones reglamentarias para subsanar este vacío 

jurídico.  

 

Lo cierto es que en un claro abuso de autoridad, los servidores públicos municipales 

afectaron no solamente la esfera jurídica de la señora agraviada, sino que además de 

violar sus derechos humanos le causaron un evidente daño patrimonial, ya que al tratarse 

de productos perecederos el riesgo de pérdida total es evidente, pero más importante es 

que dejó de percibir un ingreso que seguramente es soporte del sustento familiar, 

generando víctimas indirectas como lo son los menores hijos que ayudaban a su madre en 

la comercialización de los melones.  

 



El Reglamento de Gobernación Municipal, contenido en el prontuario de Reglamentación 

Municipal enviado a este Organismo por el H. Ayuntamiento Constitucional de Tejupilco, 

no contempla procedimiento alguno para el caso de infracción a las disposiciones del 

Bando Municipal, tampoco establece delimitación del entorno autorizado para el ejercicio 

del comercio ambulante y mucho menos previene el procedimiento administrativo a seguir 

en caso de incumplimiento a las normas municipales. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Comisionado de los Derechos Humanos del Estado de 

México, formuló al Presidente Municipal Constitucional de Tejupilco, las siguientes: 

 

RECOMENDACIONES 

 

PRIMERA. Con la copia certificada de la Recomendación que se anexó, se sirviera instruir 

al titular de la Contraloría Interna del H. Ayuntamiento para que valorara la pertinencia de 

iniciar procedimiento administrativo disciplinario tendente a investigar, identificar y 

determinar la responsabilidad administrativa en que incurrieron los servidores públicos: 

Ángel Aguilar López, Ismael Vázquez Carvajal, Bertín Jaramillo Jaramillo y Jorge Flores 

Gómez, adscritos a la Dirección de Gobernación del H. Ayuntamiento Constitucional de 

Tejupilco, por las violaciones a derechos humanos que quedaron evidenciadas en el 

documento. 

 

SEGUNDA. Instruyera al personal de la Dirección de Gobernación del H. Ayuntamiento 

Constitucional de Tejupilco, para que previo el decomiso de mercancía, otorgue la garantía 

de audiencia al infractor; al tenor de lo dispuesto en el Código de Procedimientos 

Administrativos. 

 

TERCERA. Previos los estudios necesarios convocara a una sesión solemne de Cabildo a 

fin de someter a su consideración y aprobación el Reglamento de la Dirección de 

Gobernación Municipal, en el que se contemplen entre otras disposiciones: requisitos para 

la expedición de licencias, límites o prohibiciones para funcionamiento de giros de alto 

impacto social (cantinas, bares, centros nocturnos, etc) delimitación de espacios de 

ejercicio comercial ambulante, prohibiciones de funcionamiento de centros de video juegos 

y bares en las cercanías o inmediaciones de espacios escolares; asimismo, reglamentar 

las sanciones aplicables en caso de infracción, el procedimiento para la aplicación de 

sanciones y el procedimiento para la sustanciación del procedimiento contencioso en el 

que se privilegie la garantía de audiencia de todo infractor.  

 

*  La Recomendación 23/2008 se emitió al Presidente Municipal Constitucional de Tejupilco, el 18 de junio del 

año 2008, por exigencia sin fundamentación ni motivación. Se ha determinado publicar una síntesis de la 

misma, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 9 y 114 del Reglamento Interno de la Comisión de 

Derechos Humanos del Estado de México. El texto íntegro de la Recomendación se encuentra en el expediente 

respectivo y consta de 34 fojas. 

 


